


PROGRAMA DE CRÉDITO POR EMERGENCIA 
NACIONAL
(COVID-19)

DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS Y GESTIÓN FINANCIERA PARA EL 
DESARROLLO PESQUERO ARTESANAL Y ACUÍCOLA



OBJETIVO: 

Facilitar el acceso a oportunidades de financiamiento en condiciones crediticias excepcionalmente
promocionales, a fin de coadyuvar en la recuperación de las actividades productivas,dando continuidad
al desarrollo de las actividades pesqueras artesanales y acuícola AREL, como una alternativa de apoyo
para la continuidad de la Seguridad Alimentaria de la población, ante la situación del Estado de
Emergencia Nacional y de aislamiento social obligatorio (cuarentena), dadas las graves circunstancias que
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19.

PROGRAMA DE CRÉDITO POR EMERGENCIA NACIONAL
(COVID-19)

(Aprobado mediante Resolución Jefatural N° 028-2020-FONDEPES/J, modificado 
por las Resoluciones Jefaturales N° 030-2020-FONDEPES/J, N° 033-2020-
FONDEPES/J y N° 043-2020-FONDEPES/J).
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APOYO FINANCIERO















Etapas del proceso de créditos

PROMOCIÓN, DIFUSIÓN E 
INSCRIPCIÓN

EVALUACIÓN                        

1er DESEMBOLSO

2do DESEMBOLO Y 

ADJUDICACIÓN

RETORNO FINANCIERO DE LOS 
CREDITOS.

APROBACIÓN 
(Comité de Crédito)

ETAPAS DEL PROCESO DE CRÉDITO



https://intranet.fondepes.gob.pe/CreditoCapitalTrabajo/











GRACIAS


